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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA

Bn la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Mlseri- 
eordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro. .r >
g El pago de la suscripción adelantado. == 
g La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta. ■ 'r.

3® yeeetas Al aS® $ Extrenjí*.»», 5S-

» Ix m edictos y anuncios obligados al page 
de inserción, 35 eént». de peeeta por linea. 
# Las reclamaciones de números se harán 
dentro de les cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, prevíe 
el pago, al precio de venta.—- ■>.. -j-w-^rírxsa™*. 
* Números sueltos, 35 céntlmee d» 
■eta cada uno......... .. .... .  w.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias ♦ 
y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los j 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra f 
eosa. (Código civil). ♦

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- ♦ 
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 4 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma ♦ 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). i

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar o h  
el sitio de costumbre, donde permanecerá basta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.
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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, (q. D. g.) y 
la Reina Doña Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias y el Infante Don Jai
me continúan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real ami lia.

(.Gaceta 26 Septiembre 1908).

SECCIÓN SEGUNDA.
mVMIÁ DE ZARMOZA

CIRCULAEES
E* Gobierno de S. M., deseoso de que en nuestra 

- ación ni arraigue, ni se desarrolle ninguna de las 
^fermedades epidémicas que tan gran incremen- 
0 suelen alcanzar en la presente estación, ha or- 

garizado una enérgica campaña higiénica, adop- 
8ndo cuantas medidas sanitarias aconseia la 

ciencia.
t ^i88^6 lueg° se comprende que tal campaña no 
endrá eficacia absoluta si la iniciativa oficial no 

euta con el esfuerzo particular que debe ayudar 
‘ ^entusiasmo y secundar sin desmayos.

recabar apoyo tan necesario y conveniente 
dirijo en primer término al Magisterio de ins- 

¿encción primaria de la provincia, en la seguridad 
^ne su cooperación será eficaz y valiosísima, y 

ijis^Ue su P^abra y su consejo estarán siempre 
‘ puestos á llevar al ánimo de los que duden el

convencimiento de que las reglas higiénicas, si se 
cumplen escrupulosamente, sirven de poderoso 
dique para oponerse al avance de toda clase de en
fermedades.

A este fiu, me permito hacer las indicaciones si
guientes, confiando que seré atendido:

1 .a Los Maestros, de acuerdo con los Médicos 
y Juntas locales de Sanidad, darán conferencias 
que versarán sobre asuntos de Higiene pública y 
privada.

2 .a Los Maestros practicarán en sus respecti
vas escuelas todas las reglas higiénicas referentes 
al aseo, ventilación, desinfección, etc., etc.

3 .a Procurarán que las escuelas estén perfecta
mente limpias, ordenando y disponiendo el barri
do diario de los suelos y reclamando de los Muni
cipios y Juntas locales de primera enseñanza los 
medios materiales para el blanqueo de las paredes.

4 .a Procurarán igualmente tener perfectamen
te recogido y guardado la mayor parte del mate
rial de enseñanza (mapas, láminas, carteles, etc.) que 
por estar de ordinario colgado de las paredes, sir
ve para almacenar en él el polvo y la suciedad, di
ficultando ó impidiendo que la limpieza sea eficaz 
y completa.

5 .a Para todo cuanto afecte á la higiene del 
edificio escolar y á la salud de los niños, los Maes
tros reclamarán el auxilio de las Autoridades loca
les, recurriendo á la Junta provincial de Instrucción 
pública si no son atendidos en sus justas demandas.

6 .a Los Alcaldes darán á conocer esta circular 
á todos los Maestros y á las Juntas Reales de pri
mera enseñanza, para que éstas cumplan todo 
cuanto con referencia á cuestiones higiénicas pre- 

i ceptúa el Real decreto de 7 de Febrero del corrien-
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te año; advirtiendo que exigiré la más estrecha 
responsabilidad á cuantos desmayen en el cumpli
miento de sus deberes.

Zaragoza 26 de Septiembre de 1908.—El Gober
nador, Juan Tejón y Marín.—Sres. Alcaldes-Presi
dentes de las Juntas locales de primera enseñanza 
y Maestros públicos de enseñanza primaria.

La aparición del cólera en el Imperio ruso, cuyos 
extragos está causando grandes daños á la humani
dad, exige se tomen algunas medidas sanitarias que 
eviten en lo posible la propagación del mal, y á este 
efecto, excito el celo de los Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia para que, asesorándose de las 
Juntas de Sanidad, adopten las que se estimen ne
cesarias.

Afortunadamente nada hay que temer á la hora 
presente, porque el riesgo parece está algo lejano: 
sin embargo, no se puede permanecer inactivo 
ante tal amenaza, porque las consecuencias serían 
fatales, y por ello me dirijo, por la presente, á los 
Sres. Alcaldes, haciéndoles saber la conveniencia 
de preparar los medios de defensa que las circuns
tancias aconsejen y lo permita los recursos de cada 
localidad, empezando por consignar en sus presu
puestos, á la sazón puestos á discusión, las canti
dades que se estimen necesarias para, en un mo
mento dado, contar con medios para atajar la en
fermedad, si desgraciadamente visitara á España. 
Con es:e fin, los Ayuntamientos pueden utilizar 
hasta el 10 por 100 de su presupuesto para gastos 
imprevistos ó calamidades públicas, á tenor de lo 
prevenido en el art. 134 de la vigente ley Munici
pal, y en el caso de que no se creyera suficiente 
esta cantidad por lo reducido de su presupuesto, 
conviene recurrir al capítulo 3.°, «Policía Urbana», 
donde en gastos generales para servicios munici
pales de higiene y sanidad pueden consignar las 
cantidades que se crean necesarias.

Lo que se publica en este periódico oficial para 
conocimiento general y especialmente de los Al
caldes, quienes me comunicarán á vuelta’de correo 
quedar enterados y las medidas que en este senti
do piensan tomar.

Zaragoza 26 de Septiembre de 1908.—El Gober- 
dor, Juan Tejón y Marín.

Carreteras.—Expropiaciones.
Hecho efectivo por el Pagador de Obras públi

cas de esta provincia el libramiento del expedien
te de expropiación de fincas en el término munici
pal de Nigüella para construir el trozo segundo de 
la carretera de tercer orden de Morata á Calcena; 
este Gobierno civil ha dispuesto que el día 7 de 
Octubre próximo venidero, á las doce de su maña
na, se verifique el pago de dichas fincas ante la Al
caldía de Nigüella, según previene el art. 37 de la 
ley de 10 de Enero de 1879 y 62 del Reglamento 
de 13 de Junio siguiente.

Zaragoza 26 de Septiembre de 1908.—El Go
bernador, Juan Tejón y Marín.

Negociado 1°—Ayuntamientos.
El limo. Sr. Director general de AdminÍ8traei¿. 

en orden fecha 25 de los corrientes, dice ¿ 
Gobierno lo que sigue:

, «Instruido el oportuno expediente en este M 
nisterio, con motivo del recurso de alzada ini 
puesto por D. Policarpo Domínguez, contra su n? 
videncia confirmando otra del Alcalde de ¿ 
imponiendo 10 pesetas de multa al recurrente 2 
hacer obras sin autorización competente, sír¿ 
V. 8. ponerlo, de oficio, en conocimiento de la.Lv 
tes interesadas, á fin de que en el plazo de vein^ 
días, á contar desde la publicación en el Bq l e t Ü 
Of ic ia l  de esa provincia de la presente orde" 
puedan alegar y presentar los documentos ó jus'. 
ficantes que consideren conducentes á su derecho

Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en - 
art. 25 del Reglamento provisional para la eject 
ción de la ley de 19 de Octubre de 1889, se ha« 
público en este periódico oficial.

Zaragoza 26 de Septiembre de 1908.—El Gt 
bernador, Juan Tejón y Marín.

Negociado 3.n—Circular.
El Alcalde de Morata de Jalón participa á es? 

Gobierno que en el ganado lanar que utiliza k<= 
pastos de la Dehesa de Valluengo, de aquél térmi. 
no municipal, propiedad de D. Fermín Luna, b 
sido declarada la viruela, y aunque de carácter be
nigno, para evitar su desarrollo y propagación se 
han tomado las siguientes medidas sanitarias: 1* 
Aislamiento, que consiste en no salir de la Debes- 
de Vallueng),no arrimándose á los mojones ádis
tancia que pueda poner en peligro á los ganad» 
de los términos y dehesas colindantes y encerran
do únicamente en la paridera de la Dehesa. ? 
Empadronamiento y marca. 3.a Prohibición tem
poral de ferias y mercados. 4.a Inoculación preven
tiva y curativa. 5.a Destrucción y enterrainien- 
to de cadáveres. 6.a Desinfección. Por último, se f 
ha designado como aguacero la parte del río Grio 
que comprende desde la Fuente del Medio á la pa
ridera de la Iglesia.

Lo que se hace público en este periódico oficia 
para general conocimiento.

Zaragoza 26 de Septiembre de 1908.—El G/ 
bernador, Juan Tejón y Marín.
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SECCION CUARTA
Administración de Hacienda de la provincia de Zaragozii

TERRITORIAL
, Aprobados por Real orden de fecha l.° de Sep

tiembre último los repartimientos de la contri ’̂ 
ción territorial sobre la riqueza rústica y pecuaP 
y urbana para el año 1909, han correspondido5 
esta provincia, aparte los fallidos que se rep¿:' 
ten á los pueblos que se señalan, 4.526.706‘ól 
setas, en la forma siguiente:

Primera sección de rústica y pecuaria: cupo d 
tesoro al 15'4866 por 100, 843.412 02 pesetas^ 
cargo del 16 por 100, 134.946.

M.C.D. 2022
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Cotrnnáa sección de nistica y pecuaria: cupo del 
h-nal 19“¿311 por 100, 2.6í7.209*62 pesetas;

!?argo del 16 por 100, 428.353*54 pesetas.
^primera sección de urbana: cupo del tesoro al 
r.^O uor 100, 49.557 pesetas; recargo del 16 por 
¡00 7^929 pesetas; 5 por 100 adicional, 2.477*85 

^Seeunda sección de urbana: cupo del tesoro al 
ai^U por 100, 316 381*39 pesetas; recargo del 16 
'or 1W, 50.621*02 pesetas; 5 por 100 adicional, 
15.819*07 pesetas.

Registros fiscales de urbana: el cupo y re-'a^go 
correspondientes á los pueblos que deben tributar 
por padrón de edificios y solares es el que oportu
namente se consignará en este periódico oficial.

La derrama girada por esta oficina del referido 
cupo ha sido aprobada por la Exorna. Diputación 
provincial, y es invariable para cada distrito mu- 
uicipal, y será distribuido proporoionalmente á la 
riqueza de cada contribuyente, teniendo en cuenta 
las prevenciones que siguen:

1 .a Al recibir los señores Alcaldes este Bo l e t ín  
convocarán á los respectivos Ayuntamientos y 
Juntas periciales, dando cuenta de los cupos se
ñalados al distrito y riquezas sobre que han de re
partirse, procediendo sin interrupción á la forma
ción de los repartos, ajustados al modelo que ya 
les es conocido. . .

2 .a En los artículos 70 y 76 inclusive del indi
cado Reglamento se preceptúa la tramitación que 
debe observarse, y por lo tanto, es innecesario re 
producir lo dispuesto por aquéllos y las reiteradas 
prevenciones hechas por esta Administración en 
años anteriores.

3 .a Formados los repartimientos por orden al- 
tabético de apellidos con la debida separación en
tre los contribuyentes vecinos y forasteros, se con
signará la riqueza amillarada á cada uno, distribu
yendo el cupo á los tipos de gravamen expresados 
por cada concepto y sección, señalando en los plie
gos cabeza de repartimiento el que resulta, sin im
poner al contribuyente más cuota que la debida y 
el recargo sobre la misma del 16 por 100 para 
atenciones de primera enseñanza. En los reparti
mientos de la riqueza urbana y registros fiscales 
se recargará el o por 100 de transitorio sobre el 
cupo del Tesoro en la forma que se detalla en la 
derrama girada por estas oficinas.

4 .a Al final de cada repartimiento se formará 
inexcusablemente un resumen de las dos secciones 
de vecinos y forasteros, totalizando ambas y te
niendo muy presente que, entre las cuotas anuales, 
las semestrales duplicadas y las trimestrales cua- 
tdplicadas, han de dar una suma igual al total, 
cupo y recargos de la casilla respectiva del reparto. 
Este mismo resumen se consignará en las listas 
cobratorias, que en una sola irán comprendidas las 
cuotas anuales, semestrales y trimestrales por el 
mismo orden con que figuran los contribuyentes 
euJos respectivos repartos.

0a Terminados los repartimientos, se expon
drán al público por un plazo que no exceda de 
ocho días, previa fijación de edictos en el Bo l e t ín  

á fin de que los contribuyentes puedan 
iterarse y entablar las oportunas reclamaciones, 
lúe resolverán en primera instancia los Ayunta

mientos, oyendo á’las Juntas periciales, dentro del 
plazo indicado.

6 .a El día 10 de Noviembre próximo han de 
hallarse inexcusablemente en esta Administración 
todos los repartimientos de la riqueza rústica y 
urbana, así como los padrones de edificios y sola
res, esperando confiadamente esta oficina no tener 
que hacer huso da las medidas coercitivas que de
terminan los reglamentos en caso de morosidad.

7 .a Los repartimientos y padrones han de ser 
reintegrados cada pliego p r una póliza de clase 
11.a, y sus copias y listas cobratorias, con 0*10 pe
setas por pliego, á los cuales, autorizados por los 
Ayuntamientos y Juntas periciales y sellados ade
más todos sus folios con el de la Corporación res
pectiva, han de unirse los documentos siguientes:

A. Relación de fincas que el Estado posee en 
el distrito municipal, con sus linderos, cabida, pro
cedencia y clasificación, número con que figuran 
en el repartimiento, líquido imponible y cuota de 
contribución asignada, y caso de no haberlas, cer
tificación negativa.

B. Relación de las fincas exentas perpetuamen
te de contribución.

O. Otra de las exentas temporalmente, consig
nando el tiempo que llevan usando de los benefi
cios de la ley y plazo que vence la exención.

D. Certificación de haber estado expuesto al 
público el repartimiento durante el plazo designa
do para oir agravios y si se han ó no producido re
clamaciones.

E. Renuncia general de las cuotas de contri
buyentes.

F. Otro de riqueza por conceptos.
y. Listas cobratorias formadas por el mismo 

orden con que los contribuyentes figuran en el re
partimiento.

La falta de cualquiera de los documentos expre
sados, que han do acompañar al repartimiento, 
sus cuotas debidamente autorizadas, producirán 
su devolución, y lo mismo se verificará con los que 
no vengan reintegrados.

Tan pronto como los Ayuntamientos se cercio
ren del número de recibos anuales, semestrales y 
trimestrales, que sean imprescindibles para cada 
uno, autorizarán por medio de cornunicac ón á 
persona de toda su confianza para que recoja de 
esta Administración el número de aquéllos igual 
al de contribuyentes que figuran en el reparto, los 
cuales, al devolver llenas sus matrices con toda 
la claridad y expresión, han de estar sellados con 
el de cada Municipio, requisito este completamen
te inexcusable. -

Cuantas dudas puedan surgir á las Corporacio
nes para mejor desempeño de este servicio, pueden 
y deben consultarlas á esta Administración y serán 
contestadas en el mismo día.

La base para toda recaudación es la formación 
y aprobación, en su tiempo, de los repartimientos 
por todos conceptos, y en su consecuencia, espero 
de los señores Alcaldes y en particular de los Se
cretarios, la mayor actividad y celo para que en el 
plazo marcado se cumplan los servicios de refe
rencia.

Zaragoza 25 de Septiembre de 1908.—El Admi
nistrador de Hacienda, Fernando Saura,

M.C.D. 2022
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DELEGACiON BE HACIEUBA BE LA PBOVIHCIA BE ZARAGOZA

IMPUESTO DE MINAS.—Tercer trimestre de 1908.
Fij a c ió n  previa de las cantidades que han de satisfacer los dueños ó explotadores de las minas que j. 

tinuación se expresan, por el concepto del 3 por 100 del producto bruto de los minerales extraídos 
referido trimestre, con arreglo á lo dispuesto en el articulo 3.° de la ley de 28 de Marzo de 1900.

Sor A 
tiemb 
,V°

To t a l

NÚMERO
NOMBRE DE LA MINA 

en explotación.

NOMBRE DEL DUEÑO 

ó explotador.

TÉRMINO MUNICIPAL

donde radica la mina.de la 
carpeta

del 
expe

diente.

148
319

31
14

296
26
»
37
33

1.022
192

Artajona. 
Condal.

El Angel.
El Balcón.
El Galio.
El Rallar.
La Real.

La Veneciana.
Santa Eulalia.

Esmeralda.
Bonita.

D. Cruz Artajona............. ............
Adolfo Codina........................
José Martín............................  
Jenaro Calvé..........................  
Ceferino Agud............. ... .. . .
José Martín......................  

C.“ inglesa «Puré Salt Limited»
Jenaro Calvé............................
Martín Estremera......... . ..

Joaquín Gracia... .................. 
Miguel García.......... "...........

Remolinos. 
Mediana.

Remolinos.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Torres de Berrellén. 
Remolinos.

Caut);
CLASE 

del mineral. , -

Sal.
Subst. salinas 

Sal.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id.

Tar
pir*1 
para 
beber 
iopui

Arde

ó___
2
t:
11 Pija.-
8
8 Leña.

3
3.(0.

3.315 Yf  
en la 
1878,No t a . La fijación previa que antecede, que es por lo menos el doble de lo tributado en el trimestre anterior por laaciU 

minas (párrafo 2." de la regla 1.a de la Circular de la Dirección general de Contribuciones, fecha 8 de Diciet eu ^8 
de 1900), quedará nula para los que presenten relaciones de productos, aunque sean negativas (párrafo 2.°rio, J 
regla 1.a del artículo 35 del vigente Reglamento de 28 de Marzo de 1900), y será subsistente para los que falle 
este requisito. Se previene á los dueños ó explotadores de las minas objeto de esta fijación, que en las relaciocü 
productos deberán consignar los gastos de transportes de mineral, si los hubiese, y el precio en venta del m¡í: 
(Real orden de 19 de Octubre de 1903).

Corté

El
Lo que se haoe público en este periódico oficial para conocimiento de los interesados. 
Zaragoza 22 de Septiembre de 1908.—El Delegado de Hacienda, P. 8., Toribio de la Serna.

sidem 
que, $ 
cipal

SECCION SEXTA
Alconchel.

D. Baltasar Escolano Rodrigálvarez, Secretario 
del Ayuntamiento del pueblo de Alconchel;
Certifico: Que en el presupuesto municipal or- 

dirario de este Ayuntamiento para el año 1909, se 
halla consignada en el capítulo 9.° la cantidad de 
2.961‘71 pesetas, para cubiir el déficit que resulta 
después de consignados cuantos recursos legales 
han podido incluirse, debiendo recaudarse de los 
arbitrios extraordinarios que expresa la siguiente 
tarifa:

- pr)pC
vecientos ocho.—El Secretario, Baltasar Escolii ordin 
—V.° B.°—El Alcalde, Francisco Escolauo. preñe

Almonacid de la Cuba.
D. Manuel María Miguel Martínez, Secretario: 

terino del Ayuntamiento del pueblo de Almo! 
cid de la Cuba;
Certifico: Que el Ayuntamiento y Asociado' — 

sesión extraordinaria del día 15 del corriente.

Artículos.
Unidad

KHog«.

Precio 
medio.

Pesetas.

Grava
men

Pu. CU.

Consumo 
que se 
calcula.

Küog*.

PRODUCTO 

anual.

Pu. CU.

Paja......... .......... 100 2 0‘20 703.000 1.406

Leña.,............... 100 2 0*20 777.855 1 .555*71

To t a l ........ 2.961*71

objeto de enjugar el déficit del presupuesto oí 
nario para el próximo año de 1909, acordaron। 
licitar del Gobierno de 8. M. autorización ;< 
imponer arbitrios extraordinarios sobre lases 
cies no tarifadas comprendidas en el signia 
estado:

Paja. 

Leña,

Y para que conste, cumpliendo lo acordado, li
bro la presente, visada pe r el Sr. Alcalde, que firmo 
en Ah qnchel, á veintidós de Septiembre ce mil no-

a

Artículos.

Unida
des.

Kgn.

Precio 
medio.

PU. CU.

Ar
bitrio.

PU. cu.

Consumo 
que 

se calcula 
al año.

PlOE!'
10»-

Leña...................100 1*15 0*44 900.999

Paja....................100 2*50 0*70 400.764
2,^

To t j L........
Tí

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
provincia, expido la presente, visada por'

Cq  
diez 
dos e 
deme 
que 
teda

B£ 
Ante 
Bart

L: 
villa 
Qen. 
pfói

8. 
L

-tu
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sá: 
áoi f.

, . Alcalde, en Almonacid de la Cuba, á 22 de Sep- 
' ybre de 1908.—Manuel M.a Miguel, Secretario, 
^yog®—El Alcalde, José Marco.

Asín.
Tarifa de arbitrios que se propone al Gobierno 

oubrir el déficit del presupuesto ordinario 
el año 1909, sobre los artículos de comer, 

beber y arder, no comprendidos en la general del 
¡opuesto de consumos:

Cantil

fljij

To t a l

Artículos.
Unida

des.
Prec io 
medio.

-

Ar
bitrio.

*■ Kgs. PU. cu. PU. CU.

2 
t 
1$ 100 3 0‘06
S 
g

! ...............

100 3 0'06
1

3.3Ü

Consumo

anual.

3.138

3.847

$ 
3.(6

PRODUCTO
anual

Pías. CU.

188‘28

230-82

419*10

3 2.'

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado 
en la regla 2 a de la Real orden de 3 de Agosto de 
1878, libro la presente, visada por el Sr. Alcalde, 

Dicte: en Asín, á 17 de Septiembre de 1908.—El Secreta
> ri\ Juan Bueno. — V.° B.°—EL Alcalde, Manuel

as ci!

te ía:t<: 
ICiOES 
el

Cortés.

a.

SC0ÍÍ2

0.

Badules.
El Ayuntamiento y Junta municipal de mi pre- 

.-denoia, en sesión del día de hoy, tiene acordado 
que, para cubrir el déficit del presupuesto muni- 
eipal ordinario para el próximo año de 1909, se 
ir ponga al Gobierno de 8. M. un arbitrio extra- 
urdinario sobre L' s artículos de consumo no com
prendidos en la general del Estado, conforme á la 
siguiente tarifa:

bario i 
AlmM

iado?, । 
■iente, 
ito orí 
I aror i 
ión ? 
las ti! 
ngnií

Paja.

Uña,

Artículos.
Uni

dades.

Precio 
medio

—
PU. cu.

Grava
men

Pu. CU.

Consumo 
calculado.

Ki-logs.

PRODUCTO 
anual

PU. cu.

100 2 0*02 51.001 1.020*02

100 2 0*02 17.038 340*76

To t a l 1.360*78

PBOK'
b o i*-

3>

2,^

JAL^' 

.or

pw

¿uyo acuerdo y tarifa se exponen al público por 
^6Z días en cumplimiento y á los efectos preveni- 
08 eu la Real orden de 3 de Agosto de 1878 y 
‘^as disposiciones vigentes, con el único fin de 

08 veciu°8 puedan presentar contra ellos las 
■- amaciones que creyeren pertinentes.

^adules 20 de Septiembre de 1908.—El Alcalde, 
Barrig10 ^^meu0,—y* O » Secretario, Miguel

titular.
Bujaraloz.

es de Medicina y Farmacia de esta i • .. ° bl6Uiar(
l> dotadasCle , — «d con 750 y 4G8 pesetas respectiva- 

r#^6’ (lUedaráu vacantes desde l.r " ‘de Octubre

del actual.Lo*1 solicitudes hasta el 27__ _____  
e[ p^ra^a^os Podrán contratar sus servicios 

residente de «La Previsora,» que satisface, 

trimestralmente sobre 400 pesetas á cada Profesor; 
y además podrán igualar libremente á los vecinos 
(sobre 100) que no pertenecen á dicha Sociedad.

Bujaraloz 17 de Septiembre de 1908.—El Alcal
de, José Usón.

Carenas.
El día l.° de Octubre próximo, y hora de las 

doce del mismo, se celebrará en la Sala Consisto
rial de esta villa la subasta pública, por pujas á la 
llana, del aprovechamiento de pastos del monte 
Chaparral de este término, por espacio de un año, 
bajo el tipo de 250 pesetas y con sujeción al pliego 
de condiciones facultativas, inserto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  número 49 del 26 de Agosto último y á las 
acordadas por el Ayuntamiento.

Carenas 20 de Septiembre de 1908,—El Alcalde, 
José Melendo.

Gotor.
El arriendo en pública subasta del Matadero 

público, para el sacrificio de las reses, tendrá lu
gar el día 4 de Octubre próximo, de siete á ocho 
de su mañana, en la Sala Consistorial, por térmi
no de un año, bajo el tipo en alza de setecientas 
cincuenta pesetas y con sujeción al pliego de con
diciones que estará de manifiesto.

Dado en áGotor á 20 de Septiembre de 1908.— 
El Alcalde, Juan Sebastián.

Mainar.
Intentados sin efecto los encabezamientos gre

miales para cubrir el cupo de consumos señalado 
á este pueblo para el año 1909, el Ayuntamiento 
tiene acordado celebrar las subastas siguientes:

Arriendo á venta libre, de uno á tres años.
La primera subasta, el día 28 del actual.
La segunda ídem, el día 8 de Octubre próximo.

A la exclusiva, por un año .
La primera subasta, el «lía 17 de Octubre.
La segunda ídem, el día 26 de ídem.
La tercera ídem, el día 3 de Noviembre.
Lo que se hace público para general conocimien

to; advirtiendo que no se celebrará subasta poste
rior á la que dé resultado.

Mainar 18 de Septiembre de 1908.—El Alcalde, 
Pablo Lorente.—D. S. O., el Secretario, Fermín 
Muñoz.

Mozota.
A los efectos del art. 146 de la ley Municipal, el 

proyecto de presupuesto ordinario para el año 
1909 se halla de manifiesto en la secretaría del 
Ayuntamiento.

Mozota 16 de Septiembre de 1908.—El Alcalde, 
Vicente Marán.

Pradilla de Ebro.
La titular de Medicina y Cirugía de este pueblo 

se hallará vacante por dimisión del que la desem
peña: su dotación anual consiste en 750 pesetas, 
pagadas del presupuesto municipal, y 1.750 pese
tas á que ascienden ¡as cuotas de los igualados por 
la asistencia facultativa, que pagan una Junta de 
contribuyentes. .

Los que se hallen en condiciones para solicitar
la dirigirán sus instancias documentadas á esta 
Alcaldía hasta el día 29, en que se proveerá.

Pradilla de Ebro 20 de Sptiembre de 1908.—El 
Alcaide, Luis Lafuente.
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SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Belchite.
D. Santiago Blasco y Rozas, Juez de primera ins

tancia de Belchite y su partido;
Hago saber: Que para pago de multa y demás 

responsabilidades impuestas á los multados José 
Solanas Herrando y José Martelos Jesús, vecinos 
de Plenas, é Hipólito Lázaro Bello, que lo es de 
Moyuela, por el Ingeniero Jefe del Distrito fores
tal de esta provincia y expediente sobre roturacio
nes arbitrarias, se sacan á la venta en tercera, pú
blica y doble subasta, sin sujeción á tipo, pero re
servándose el Juzgado aceptar ó no el remate, los 
bienes siguientes:

De la propiedad de José Solanas Herrando, 
sitos en Plenas.

l.° Campo, en los Cerros, de una hectárea, 
setenta y ocho áreas y setenta y cinco centiáreas; 
linda al Norte con José Sancho, al Sur con Gene
roso Gracia, ai Este con el mismo José Gracia: va
lorado en ciento quince pesetas.
, 2.° Campo, en camino de Huesa, de dieciocho 
áreas y cuarenta y siete centiáreas; linda al Norte 
con loma, ai Este con Manuel Romeo y al Sur y 
Oeste con loma: valorado en veinticinco pesetas.

3 .° Viña, en Río la Virgen, de veintiséis áreas 
y veintidós centiáreas; linda al Norte y Sur con 
río, al Este con Félix Ambroj y al Oeste con San
tiago Villanueva: valorada en cincuenta pesetas.

4 .° Otra viña, en Río Seco, de diecinueve áreas 
y siete centiáreas; linda al Norte con Floren tí n 
Rubio, al Sur con Gaspar Bonafonte, al Este con 
José Serrano y al Oeste con Félix Ortín: valorada 
en cien pesetas.

5 .° Otro campo, en los Cerros, de setenta y 
nueve áreas y cincuenta centiáreas; linda al Norte 
con José Martín, al Sur con José Ortín, al Este 
con camino y al Oeste con el de José: valorado en 
sesenta pesetas.

6 .° Viña, en el Río Seco, de nueve áreas y cin
cuenta y tres centiáreas; linda al Norte y Oeste 
con Miguel Plou, al Sur con Fermina Royo y al 
Este con Melchor Gracia: valorada en cincuenta 
pesetas.

7 .° Campo, en el Plano Alto, de treinta y cin
co áreas y setenta y cinco centiáreas; linda al Nor
te con camino de Monforte, al Sur y Este con Mi
guel Plou y al Oeste con José Ambroj: valorado 
en setenta pesetas.
, 8.° Viña, en camino de las Balsas, de once 
áreas y noventa y des centiáreas; linda al Norte 
con Ambrosio Pérez, al Sur con José Gabasa, al 
Este con Lázaro Sancho y al Oeste con María Pé
rez: valorada en veinte pesetas.

9 .° Viña, en Río Cajo, de siete áreas y quince 
centiáreas; linda al Norte con acequia, al Sur con 
Francisca Guillén, al Este con Julio Yus y a) 
Oeste con Tomás Mingarro: valorada en veinte pe
setas.

10 . Campo, en la Balsa Nueva, de treinta» 
co áreas y setenta y cinco centiáreas; lin^J 
Norte con José Ortín, al Sur con Pedro Si^. 
Este con Juan Mingarro y al Oeste con L 
Cebollada: valorado en treinta pesetas. 5<

De la [.ropiedad de José Marteles Jesús, 
de Plenas.

l.° Huerta, en la Baja, de cuatro áreas t  
renta y seis centiáreas; linda al Norte y Sn- 
Victoriano Ortín, al Estacón senda y al Oeste 
José Ortín: valorada en ciento veinticinco pe< 
, 2.° Campo, en Basilio, de ochenta y L- 
áreas y treinta y siete centiáreas; linda al N* 
con Lorenzo Gracia, al Sur y Este con José - 
br°j y Candala: valorado en sesenta pesetas.

3 .° Viña, en la Cantera; de veinticinco áre. 
cuarenta y cinco centiáreas; linda al Norte- 
Luis Gracia, al Sur con Tomás Luño, al Estes 
Antonio Luño y al Oeste con Nicolás Gracia:, 
lorada en ciento veinte pesetas.

4 .° Campo, en la Sardeta, de treinta y ci: 
áreas y setenta y cinco centiáreas; linda por 
cuatro puntos cardinales con camino de Loso 
valorado en cincuenta pesetas.

5 .° Campo, en camino de Blesa, de oinen?: 
y tres áreas y setenta y dos centiáreas; linda: 
los cuatro puntos cardinales con loma: valori 
en diez pesetas.

6 .° Campo, en el camino de Huesa, de diecii 
te áreas y ochenta y siete centiáreas; linda al Ni 
te, Este y Sur con 'loma y al Oeste con camiu

De la propiedad de Hipólito Lázaro Bello, w 
de Moyuela.

l.° Campo, en la partida del Recuenco de¿ 
áreas y cincuenta centiáreas; linda por Norte? 
Jerónimo Plou, al Sur con Julián Galve, alEi 
con José Ruiz y al Oeste con José Lafuente:ri 
rado en sesenta y cinco pesetas.

, 2.° Campo, en la partida Monondillera, de re. 
tiún áreas y cuarenta y cinco centiáreas; linda: 
Norte con José Beltrán, al Sur con Juan Cubé 
al Este con Bernardo Beltrán y al Oeste con i 
nuel Saquero: valorado en noventa y cuatro;- 
setas.

3 .® , Viña, en la partida del Fon del Val. 
dieciséis áreas y ocho centiáreas; linda porN ’ 
con Hipólito Azuar, al Sur con Bernardo 
ro, al Este con Teresa Lafuente y al Oeste cont 
pólito Aznar: valorada en ciento treinta y i- 
pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado y 
los municipales de Plenas y Moyuela el día 
del próximo Octubre, á las diez; se advierte v 
para tomar parte en la subasta deberá deposita1’ 
previamente en la mesa del Juzgado ó Estaba 
miento destinado al efecto el diez por ciento ^ij 
tasación; que no se admitirán posturas que no- 
bran las dos terceras partes de la misma, 5 
será de cuenta del rematante la provisión de 
los de las deslindadas fincas.

Dada en Belchite á diecisiete de Septiem^- 
mil novecientos ocho.—Santiago Bla-co y 
—Por mandado de S. 8.a, Licenciado Jorge

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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